
 

Título: PLANTILLA  PRIMER  EJERCICIO  (TEST)  FASE  OPOSICIÓN  BOLSA
MONITORES/AS INFANCIA Y JUVENTUD

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Empleo público

Descripción: PLANTILLA CORRECTORA DEL  PRIMER  EJERCICIO,  TIPO  TEST,  DE  LA
FASE  DE  OPOSICIÓN  DEL  PROCEDIMIENTO  SELECTIVO  PARA  LA
CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL DE MONITOR/A
DE  INFANCIA  Y  JUVENTUD,  MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE  CONCURSO-
OPOSICIÓN

PLANTILLA  CORRECTORA  DEL  EJERCICIO:  TEST  DE  CONOCIMIENTOS  DEL
PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO
TEMPORAL DE MONITOR/A DE INFANCIA Y JUVENTUD, MEDIANTE EL SISTEMA DE
CONCURSO-OPOSICIÓN (Convocatoria publicada  el tablón de edictos el 30 de junio
de 2023 y en BOP Nº 132, de 12 de julio de 2023), celebrado el día 7 de noviembre de
2023.

1.    La Constitución Española, se compone de:

a)  Un  Preámbulo,  un  Título  Preliminar,  diez  Títulos,  cuatro  disposiciones  adicionales,
nueve disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y una disposición final.

b)  Un  Preámbulo,  un  Título  Preliminar,  diez  Títulos,  nueve  disposiciones  adicionales,
cuatro disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y una disposición final.

c)  Un  Preámbulo,  un  Título  Preliminar,  diez  Títulos,  nueve  disposiciones  adicionales,
cuatro disposiciones transitorias, dos disposiciones derogatorias y una disposición final.

d)  Un Preámbulo,  un  Título  Preliminar,  diez  Títulos,  cuatro  disposiciones  adicionales,
nueve disposiciones transitorias, dos disposiciones derogatorias y una disposición final.

 

2.    ¿Cuántos concejales tiene el Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava?

a) 11.

b) 13.

c) 15.

d) 17.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede Electrónica https://sede.bolanosdecalatrava.es página 1

Expediente: BOLANOS2023/7111

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: p
m

JR
as

78
w

i0
U

sV
P

W
h5

L8
F

irm
ad

o 
po

r 
S

ra
. S

ec
re

ta
ria

 A
cc

id
en

ta
l y

 T
éc

ni
co

 d
e 

C
on

tr
at

ac
ió

n 
M

A
R

ÍA
 D

E
L 

C
A

R
M

E
N

 V
IC

E
N

T
E

 G
Ó

M
E

Z
 e

l 0
7/

11
/2

02
3 

13
:3

6:
30

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 1

0 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
1 

de
 1

0



 

 

3.    ¿Cuál de los siguientes NO es un órgano municipal en el Ayuntamiento de
Bolaños de Calatrava?

a) La Segunda Tenencia de Alcaldía.

b) La Junta de Gobierno Local.

c) La Junta de Portavoces.

d) Todas las respuestas anteriores son órganos municipales del Ayuntamiento de Bolaños
de Calatrava.

     

4.    Un usuario de la guardería solicita al Ayuntamiento que le informe sobre si
ha sido admitido a la guardería el hijo de un amigo suyo, ¿tiene derecho a que
el Ayuntamiento dicte resolución en la que conteste su petición?

a) No, porque no tiene carácter de interesado en el expediente cuyo acceso solicita.

b) No, en aplicación de la normativa de protección de datos personales.

c) No, porque puede acceder a esa información sin acudir al Ayuntamiento, simplemente
preguntándole a su amigo.

d) Sí.

 

5.    ¿Cuál de las siguientes NO es una fase del procedimiento administrativo?

a) Iniciación.

b) Ordenación.

c) Instrucción.

d) Todas las respuestas anteriores son fases del procedimiento administrativo.

 

6.    ¿Desde cuándo produce efectos un Decreto del Alcalde?

a) Desde la fecha en que se dicte, salvo que en el propio Decreto se disponga otra cosa.

b) Desde la fecha en la que se notifique, salvo que en el propio Decreto se disponga otra
cosa.

c)  En el  plazo  de  diez  días  desde  que  se  dicte,  salvo  que  en  el  propio  Decreto  se
disponga otra cosa.

d) En el plazo de un mes desde que se dicte, salvo que en el propio Decreto se disponga
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otra cosa.

7.    La juventud es una etapa de la vida que transcurre entre la infancia y la
edad adulta y  en nuestra intervención como personas dinamizadoras en el
ámbito juvenil se centrará entre las edades:

a) de 5 a 25 años.

b) de la pubertad.

c) de 14 a 30 años

d) de los mayores de 25 años.

 

8.    Cuando realizamos una dinámica de grupo, conviene que esta incluya las
siguientes partes: 

a) Introducción, desarrollo y puesta en común.

b) Presentación, desarrollo y reflexión. 

c) Presentación y definición del grupo

d) Ninguna es correcta.

 

9.    Antes de poner en marcha una dinamización, debemos conocer algunas
reglas básicas como: 

a) Las dinámicas deber ser divertidas y lentas en su desarrollo.

b) La dinámica debería seguir el concepto ABC (amena, breve y clara).

c) Todas las dinámicas sirven para todos los grupos. 

d) Todas son correctas.

 

10.  Antes de poner en marcha nuestra dinamización debemos conocer algunos
elementos básicos de planificación como:

a) Es importante conocer el lugar donde vamos a dinamizar. 

b) La edad de los participantes no puede superar los 20 años.

c) Es obligatorio conocer el número de participantes.

d) No es importante conocer el tiempo de duración de la dinámica.
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11.  Hay que empatizar con las personas que estamos dinamizando y para ello
tenemos que: 

a) Mantener la distancia entre el grupo y el dinamizador.

b) No creernos superiores a ningún miembro del grupo que estamos dinamizando. 

c) Generar un ambiente indiferente para cada miembro del grupo.

d) Ninguna es correcta.

 

12.  Selecciona la respuesta correcta: “Cuando trabajamos con jóvenes…

a) debemos tener en cuenta que hay que etiquetarlos.

b) debemos darles un trato infantil.

c) debemos ayudarles a asumir responsabilidades reales

d) no debemos retar su inteligencia, no debemos plantearles retos. 

 

13.  Según los objetivos a trabajar, un juego puede ser: 

a) Tradicional. 

b) Sensorial. 

c) Corto. 

d) Ninguna es correcta. 
 
14.  Un centro de interés: 

a) Es el pilar de un proyecto de animación infantil. 

b) Se considera un tipo de juego. 

c) No es un tema de significación lúdica. 

d) Ninguna es correcta. 
 
15.  A la hora de prevenir el acoso, es útil, entre otras: 

a) Responsabilizar, exclusivamente, a la familia en esta tarea. 

b) No preguntarles sobre la escuela. 

c) Hablar con los niños de forma regular. 

d) Ninguna es correcta. 
  
16.  Ante un posible caso de acoso escolar: 
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a) Es necesario hablar con todos los niños a la vez. 

b) No crea que los niños pueden resolverlo por sí solos. 

c) Es aconsejable que los niños involucrados se disculpen inmediatamente. 

d) Ninguna es correcta. 
 
17.  Una  situación  es  susceptible  de  ser  considerada  acoso  escolar,  entre
otras: 

a) Cuando existe desequilibrio de poder entre las partes. 

b) Cuando no ha ocurrido con anterioridad. 

c) Cuando consiste, exclusivamente, en agresiones físicas. 

d) Ninguna es correcta. 
 
18.  En relación a la prevención de la drogodependencia: 

a) Las intervenciones preventivas deben limitarse al ámbito educativo. 

b) No es necesario establecer una población diana. 

c) Debe incorporarse la prevención ambiental. 

d) Ninguna es correcta. 
 
 
19.  En la prevención selectiva de la drogodependencia: 

a) Las poblaciones diana son protagonistas de su estrategia. 

b) No es necesario definir estrategias. 

c) Se excluyen los colectivos vulnerables. 

d) Ninguna es correcta. 
 
20.   En cuanto a la prevención de la drogodependencia: 

a) Uno de los objetivos principales es promover una conciencia social de los riesgos y 
daños provocados por el consumo de drogas. 

b) No forma parte de sus objetivos la promoción de hábitos de vida saludables. 

c) No es necesario delimitar contextos de actuación. 

d) Ninguna es correcta. 
 

21.  En caso de atragantamiento por obstrucción de la vía aérea con un cuerpo
extraño:
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a) Daremos fuertes golpes en la parte alta de la espalda para que expulse el objeto.

b) Diremos a la víctima que tosa y, si esto no resulta eficaz, iniciaremos compresiones
abdominales (maniobra Heimlich).

c) Iniciaremos la maniobra Heimlich de compresiones abdominales.

d) Primero le daremos a beber agua para facilitar que trague el cuerpo extraño y que
quede limpia la vía aérea.

 

22.  En  el  caso  de  una  persona  con  sensación  de  mareo,  sin  pérdida  de
conocimiento, con palidez y sudoración, actuaremos:

a) La tumbaremos en el suelo boca arriba, con las piernas elevadas y flexionadas.

b) La sentaremos para evitar que caiga al suelo si entra en shock.

c) La tumbaremos en el suelo en posición lateral de seguridad para evitar ahogamientos.

d) Le daremos agua para acelerar su recuperación.

 

23.  Ante una persona inconsciente:

a) Le practicaremos la Reanimación CardioPulmonar (RCP)  sin pérdida de tiempo.

b) Si comprobamos que no respira practicaremos la Reanimación CardioPulmonar (RCP).

c)  La  pondremos en  posición  lateral  de seguridad  y  esperaremos a  los  servicios  de
emergencia.

d) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

 

24.  En caso de sospecha de ingestión de una sustancia tóxica:

a) Provocaremos el vómito para que expulse la sustancia tóxica.

b)  Daremos  agua  o  leche  a  la  víctima,  según  el  caso,  para  diluir  la  toxicidad  del
producto.

c)  Avisaremos  a  los  servicios  de  emergencia  y  espere  su  llegada  si  dejar  sola  a  la
víctima.

d)  Avise  a  los  servicios  de  emergencia,  informando  de  la  forma  de  intoxicación  y
características del producto, si lo supiera.

 

25.  En caso de hemorragia en el antebrazo, actuaremos:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede Electrónica https://sede.bolanosdecalatrava.es página 6

Expediente: BOLANOS2023/7111

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: p
m

JR
as

78
w

i0
U

sV
P

W
h5

L8
F

irm
ad

o 
po

r 
S

ra
. S

ec
re

ta
ria

 A
cc

id
en

ta
l y

 T
éc

ni
co

 d
e 

C
on

tr
at

ac
ió

n 
M

A
R

ÍA
 D

E
L 

C
A

R
M

E
N

 V
IC

E
N

T
E

 G
Ó

M
E

Z
 e

l 0
7/

11
/2

02
3 

13
:3

6:
30

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 1

0 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
6 

de
 1

0



 

a) Siente a la víctima en una silla con el brazo sobre sus rodillas y limpie la herida con
algodón y productos antisépticos.

b) Aplique apósitos o gasas limpias presionando sobre la herida.

c) Haga un torniquete por encima de la herida, controlando el tiempo para indicarlo a la
llegada de los servicios de emergencia.

d) Todas las medidas anteriores son correctas.

 

26. El Centro de Ocio Joven “El Horizonte” es:

a) Un espacio cuya finalidad es fomentar el encuentro, la comunicación, la producción
cultural, la información, favorecer la formación

integral y promover el asociacionismo de los jóvenes. 

b) Un servicio privado dirigido a los jóvenes nacidos en Bolaños de Calatrava. 

c) Respuestas a) y b) son correctas.

d) Ninguna es correcta.

 

27.  Dentro de los servicios que ofrece el Centro Joven “El Horizonte”, NO se
encuentra:

a) Consola Play Station.

b) Tenis de mesa.

c) Cajón Flamenco.

d) Taller de pintura.

 

28.  Según  el  Reglamento  regulador  de  las  normas  de  funcionamiento  del
Centro de Ocio Joven “El Horizonte”, para ser usuario del mismo:

a) Se ha contar con una edad comprendida entre los 8 y 18 años.

b) Es obligatorio aportar el Documento Nacional de Identidad.

c) Los menores de edad deberán aportar una autorización de su padre, madre o tutor.

d) Todas las respuestas anteriores son correctas.

 

29.  La Semana Santa de Bolaños de Calatrava, dentro de la Ruta de la Pasión
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Calatrava, está declarada:

a) Fiesta de Interés Turístico Regional.

b) Fiesta de Interés Turístico Nacional.

c) Fiesta de Interés Turístico Internacional.

d) Fiesta de Interés Turístico Cultural.

 

30.  El Centro de Ocio Joven “El Horizonte” está situado en la calle:

a) Centro de Salud.

b) Toledillo.

c) Alcalde Daniel Almansa.

d) Juan Carlos I.

 

PREGUNTAS DE RESERVA

1.    Según el artículo 9.1. de la Constitución Española:

a) Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución, a la ley y al
resto del ordenamiento jurídico.

b) Los españoles, los extranjeros y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y
al resto del ordenamiento jurídico.

c)  Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del
ordenamiento jurídico.

d)  Los  ciudadanos  y  el  Gobierno  están  sujetos  a  la  Constitución  y  al  resto  del
ordenamiento jurídico.

 

2.    ¿Qué Grupos Políticos conforman el Pleno del Ayuntamiento de Bolaños de
Calatrava en la actualidad?

a) PP y PSOE.

b) PP, PSOE, VOX y PODEMOS.

c) PP, PSOE y GRUPO MIXTO.

d) PP, PSOE y VOX.
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3.    De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  7  de  la  Ley  Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres:

a) Constituye discriminación directa por razón de sexo cualquier comportamiento, verbal
o físico, de naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar
contra  la  dignidad  de  una  persona,  en  particular  cuando  se  crea  un  entorno
intimidatorio, degradante u ofensivo.

b)  Constituye  acoso sexual  cualquier  comportamiento,  verbal  o  físico,  de naturaleza
sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una
persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

c)  Constituye  discriminación  indirecta  por  razón  de  sexo  cualquier  comportamiento
realizado en función del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar
contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

d) Ninguna es correcta.

 

4.    Un ciudadano quiere presentar una solicitud de plaza de guardería para su
hijo, ¿a través de cuál de los siguientes medios debe hacerlo?

a) Podrá presentar su solicitud enviando un correo electrónico a la dirección de correo de
la oficina de registro.

b)  Deberá  presentar  su  solicitud  en  el  registro  presencial  del  Ayuntamiento,
obligatoriamente al ser una persona física.

c) Podrá presentar su solicitud en el registro telemático del Ayuntamiento, alojado en la
sede electrónica.

d) Ninguna de las anteriores respuestas es correcta.

 

5.    Dinamizar no solo es planificar y ejecutar una dinámica sino que tenemos
que: 

a) Involucrarnos en la actividad que se desarrolla.

b) Conocer muchas dinámicas y así seremos los mejores dinamizadores.

c) Hacer la dinámica sin importar si con ello disfrutamos o no. 

d) Ninguna es correcta.

 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Se establece un plazo máximo de impugnación de 3 días hábiles desde el día siguiente al
de  esta  publicación,  mediante  presentación  de  escrito  suficientemente  fundamentado
jurídicamente, en el Registro General de este Ayuntamiento.

Asimismo,  se  informa  a  los/as  aspirantes  que  la  apertura  pública  de  sobres  será  el
martes,  14  de  noviembre  de  2023,  a  las  13:30  horas,  en  el  Salón  de  Plenos  del
Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava.

En Bolaños de Calatrava, fecha y firma al margen.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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